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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           

      
 Bogotá D.C., doce de mayo de dos mil veintidós  

 
 
Verbal No. 11001310301020210040100 

DE: SANDRA LETICIA JIMENEZ PARRA Y OTROS  
CONTRA: SANDRA JANETH PARRA PARRA 
 
No se accede a la petición de la parte actora, respecto de fijar fecha para audiencia, 

toda vez que no se ha acreditado la notificación del auto admisorio de la demanda 

a la pasiva.   

Así mismo, con fundamento en el artículo 317 numeral 1º del C.G.P, se requiere a 

la parte actora para que acredite la notificación de la demandada, en el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado del presente 
proveído, advirtiéndole que de no cumplir la orden se terminará la actuación por 

desistimiento tácito. Entretanto el proceso quedará en la secretaria del juzgado, y 
no entrará al despacho sino hasta que finalice el término o se cumpla con dicha 
carga procesal. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES  

JUEZ 


